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AC UERDO CCMX/UJUCOPO/I 5/201 9.

DË LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE MODIFICA EL

CALENDARIO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE

sEsIoNEs oRDINARIAs DEL PRIMER AÑo DE EJERCICIO DEL CONGRESO DE LA

cruDAD oe uÉxrco, TLEcISLATURA.

CONSIDERANDO

eue con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 29 de la Constitución Polftica de la

Ciudad de México la función leglslatiVa se deposita en el Congreso de la Ciudad de

México, en las materias que expresamente le confiere la misma.

ll. Que el articulo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone

que la Junta de Coordinación Polftica es la expresión de pluralidad del Congreso, por

tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimíentos y convergencias
polfticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar

acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decísiones que

constitucional y legalmente le corresponden,

lll. Que la Constitución Polftica de la Ciudad de México dispone eri su artfculo 29,

Apartado E, numeral 5 que el Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos
periodos ordinarios de sesioneÊ. El primero que comprenderá del 1 de septiembre de
cada año y culminará el 15 de diciembre del mlsmo año, excepto cuando la persona

titular del Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta el31

de diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el I de febrero
década año y culminará el31 de mayo delmismo.

lV,Que de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 45 de la oitada Ley Orgánica, el
pasado 24 de septiembre de 2018 se lnstaló la Junta de Coordinación Polltica en la
cual se eligió la presidencia de este órgano colegiado correspondiendo al Grupo
Parlamentario de MORENA.

V. Que de conformidad con los artlculos 2 y 7 de la Ley Orgånlca del Congreso de la
Ciudad de México, el año legislatlvo se computa del 1 de septiembre al 31 de agosto
del año slguiente. En esa tesitura, el Congreso se reunirá en dos perlodos ordinarios
de sesionee, el primero comprenderá del 1 de septiembre de cada año y culminará el
15 de diciembre del mismo año, excepto cuando la o el Jefe de Gobierno inicie su
encârgo, en cuyo caao, podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año.
Por su parte, el segundo dará inicio elide febrero de cada año y culminará el 31 de
mayo del mismo año.
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Vl. Que el artlculo 49, fracción 1, de la Ley Orgánica del Congreso de la Cíudad de
México dispone que le correspoçde a esta Junta acordar la celebración de
priblica y elaborar la agenda de los asuntos políticos y de trámite que se trataran
éstãs

Que con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la Constitución
Polftica de la Ciudad de México; 45 al 51 y demás relativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, este cuerpo cotegiado a fin de garantizar
su debido.funcionamiento tiene a bien suscribir elsiguiente:

ACUERDO

PRIMERO. . Se modifica el Calendario Legislativo para el Segundo Periodo de Sesiones
ordinarias del primer año de Ejercicio delcongreso de la ciudad de México, I

consistente en llevar a cabo sesión ordinaria eljueves 30 de mayo de 201g.

SEGUNDO. - Comunfquese el presente a la Mesa Directiva para que lo haga del
conocimiento de las y los diputados integrantes del Plenó de este Poder Legislativo, a la

ncia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y a la Oficialla
Mayor y la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legales y
adminístrativos a los que haya lugar.

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 27 dfas del meè de
mayo de 2019:

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

----
<

RUIZ SUÄREz LUIS RODRÍG DE LEÓN

COORDINADOR
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DIP. MAURICIO TABE ECHARTEA

COORDINADOR

GRUPO PARLAMENTAR¡O DEL PARTIDO ACCÉN NACIONAL

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ

COORDINADOR

DIP. CIRCE CAMACHO BASTIDA

COORDINADORA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DELTRABAJO

DIP, CHRISTIAN DAMÉN VON ROEHRICH

.DE I.A ISLA

VICECOORDINADOR

DIP. VICTOR HUGO LOBO ROMÂN

VICECOORDINADOR

DIP ELIZABETH GUERRERO

MAYA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL FART¡DO DE tA REVOLUCÉN DEMOCRÅT¡CA

\

V¡CECOORDINADORA
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DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DIP, MIGUËL ÁHcEI SALAZAR

trlnnrlnez

VICECOORDINADOR

GRUPO

DIP. ARMANDO TONATIUH

ooHzÄlrz clsç

COORDINADOR

RAMOS ARREOLA

COORDINADORA

GRUPO PARLAMENTARTO DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA OC N,IÉXICO

nsocllclóru pARLAMENTARTA DE

¡osÊ¡sorlz sARo

COORDINADOR

DIP. ALESSANDRA ROJO DE I.AVEGA

plccoto

VICECOORDINADORA

IAL

DrP. MTGUEL Áuoe¡- Auv¡nrz melo

VICECOORDINADOR
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